
SESIÓN DEL PLENO ORDINARIO DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE TUDELA, 

CELEBRADO, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 

2018. 

 En la Casa Consistorial, sita en Plaza Vieja, 1, siendo las 17:00 horas del día 

indicado en el encabezamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don Eneko Larrarte 

Huguet y con asistencia de los y las Concejales/as electos en las pasadas elecciones 

locales celebradas el día 13 de junio de 2015, Sres/as: Doña Laura-Inés Abaigar Grossi, 

Doña Ana-María-Jesús Agüera Angulo, Don José-Ángel Andrés Gutiérrez, Doña Natalia 

Castro Lizar, Doña Silvia Cepas Medina, Don Rubén Domínguez Rodríguez, Sra. Doña 

María Isabel Echave Blanco, Don José Antonio Fraile Lasanta, Don Carlos Gimeno 

Gurpegui, Don Francisco-Javier Gómez Vidal, Doña Gloria González Soria, Don Daniel 

López Córdoba, Doña Patricia Lorente Sevilla, Doña Marisa Marqués Rodríguez, Don 

José-Ignacio Martínez Santos, Don Arturo Pérez Pérez, Doña Olga Risueño Molina, 

Doña Irene Royo Ortín, Don José Suárez Benito y Don Félix Zapatero Soria dio 

comienzo la sesión a las diecisiete horas. 

 Actúa como Secretario, el de la Corporación, Don Miguel Chivite Sesma. 

 De conformidad con lo establecido en el art. 87.2 h) del Reglamento de 

Organización Municipal las opiniones de los participantes se encuentran en la 

videoacta que aparece en la web municipal www.tudela.es. 

1.- Actas de las sesiones plenarias celebradas el día 19 de julio y 9 de agosto de 

2018. 

 Quedan aprobadas por unanimidad las actas de las sesiones plenarias celebradas 

los días 19 de julio y 9 de agosto de 2018. 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 
2.- Aprobar inicialmente la “Ordenanza de ayudas por la adquisición de 

vehículos eléctricos en la ciudad de Tudela”; y someterla a información pública por 

un plazo de 30 días hábiles. 

 La propuesta dice así: 
“La Comisión Informativa de Promoción de la Ciudad tiene el honor de proponer al 

Pleno del M.I. Ayuntamiento de Tudela la adopción de un acuerdo del tenor siguiente: 

 Ante el cambio climático global y con el fin de reducir las emisiones de carbono en 

transporte y movilidad, los poderes públicos y la administración deben fomentar el transporte 

público colectivo, pero también incentivar el cambio de vehículos de combustión interna por 

otros menos contaminantes. El uso de vehículos eléctricos contribuye a desacelerar el cambio 

climático, disminuyendo la contaminación por emisiones de gases contaminantes y reduciendo la 

contaminación acústica que perjudica de forma notable la salud de las personas. Con el fin de 

aumentar la incentivación del uso del vehículo eléctrico, este Ayuntamiento considera necesario 

bonificar la adquisición de este tipo de vehículos. 

 RESULTANDO: Que, el Ayuntamiento ha contado anteriormente con una ordenanza 

municipal reguladora de ayudas por la adquisición de vehículos energéticamente sostenibles, que 

se va mejorando para adaptarla a las nuevas necesidades detectadas tras el estudio de los 

expedientes y las ideas aportadas por la ciudadanía. 

 CONSIDERANDO: Que la modificación de Reglamentos y Ordenanzas locales deben 

ajustarse al procedimiento establecido para su aprobación, tal y como recoge el artículo 325.3 

de la Ley Foral 6/1990 de Administración Local de Navarra. 

 En consecuencia, SE ACUERDA:  

1.-Aprobar inicialmente la “Ordenanza de ayudas por la adquisición de vehículos 

eléctricos en la ciudad de Tudela”. 

2.- Someterla a información pública, previo anuncio en el B.O.N. y en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, por un plazo de 30 días hábiles. 

http://www.tudela.es/


3. Trasladar el presente acuerdo, junto con la ordenanza, a Secretaría, Intervención, 

Tesorería, SAC, Delegación del Gobierno en la Comunidad Foral de Navarra y Departamento de 

Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local del Gobierno de Navarra.” 

*Queda aprobado el punto número dos del orden del día por unanimidad. 

3.-  Aprobar inicialmente las modificación del art. 27 de la Ordenanza Municipal 

Reguladora de ayudas a la creación de nuevas empresas del M.I. Ayuntamiento de 

Tudela, que queda redactado de la siguiente manera: “…Locales situados en las 

siguientes calles: Arbollones, Chapinerías, Concarera, Cunchillos, Horno Higuera, 

Hortelanos, Juicio, La Vida, Magallón, Merced, Pasaje, Plaza Vieja, Pontarrón, 

Portal, Rúa, San Julián, Tornamiras, Verjas y Horno del Pasaje: 60%”; y someterla 

a información pública por un plazo de 30 días hábiles. 

 La propuesta dice así: 
 “La Comisión Informativa de Promoción de la Ciudad tiene el honor de proponer al 

Pleno del M.I. Ayuntamiento de Tudela la adopción de un acuerdo del tenor siguiente: 

 El Ayuntamiento de Tudela, a través de la Concejalía de Comercio, Industria y Empleo, 

tiene entre sus objetivos fomentar las iniciativas emprendedoras, favorecer el empleo y el 

desarrollo económico del municipio, así como la promoción y el apoyo a la instalación en 

empresas en el entramado industrial de nuestra ciudad. 

 RESULTANDO: Que la Ordenanza de ayudas  al emprendimiento, fomento del empleo y 

renovación,  reforma y apertura de locales comerciales se publicó en el BON nº 102 de 29 de 

mayo de 2018. 

 RESULTANDO: Que, en la convocatoria del año 2018, en la línea 3, Ayudas por 

renovación, reforma y apertura, de locales comerciales, se estable en el artículo 27.- Cuantía de 

la ayuda: 

 “El importe de las subvenciones será el siguiente: 

 –Locales situados en las siguientes calles: Arbollones, Chapinerías, Concarera, 

Cunchillos, Horno Higuera, Hortelanos, Juicio, La Vida, Magallón, Merced, Pasaje, Plaza Vieja, 

Pontarrón, Portal, Rúa, San Julián, Tornamiras, Verjas: 60%. 

 –Locales situados en el resto de las calles del Casco Viejo (Zona P.E.P.R.I): 35%. 

–Locales situados en el resto del casco urbano: 25%”. 

 RESULTANDO: Que, se ha advertido que no se ha incluido dentro del primer grupo de 

calles la siguiente Horno del Pasaje. Calle que se considera de conexión entre Rúa, Pasaje y 

Carnicerías y que puede ser relevante para la instalación de actividad económica e 

intervenciones de regeneración socioeconómica. 

 CONSIDERANDO: Lo establecido en la Ley Foral 11/2004, de 29 de octubre, para la 

actualización del régimen local de Navarra, que da nueva redacción al artículo 325 de la Ley 

Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, en cuanto al procedimiento 

de modificación de los reglamentos y ordenanzas.  

 Por todo ello, SE ACUERDA: 

 1.- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones de la Ordenanza Municipal 

Reguladora de ayudas a la creación de nuevas empresas del M.I. Ayuntamiento de Tudela: 

 Modificar el artículo 27.- Cuantía de la Ayuda, quedando redactado de la siguiente 

manera: 

 “El importe de las subvenciones será el siguiente: 

–Locales situados en las siguientes calles: Arbollones, Chapinerías, Concarera, 

Cunchillos, Horno Higuera, Hortelanos, Juicio, La Vida, Magallón, Merced, Pasaje,  

Plaza Vieja, Pontarrón, Portal, Rúa, San Julián, Tornamiras, Verjas y Horno del 

Pasaje: 60%. 

–Locales situados en el resto de las calles del Casco Viejo (Zona P.E.P.R.I): 35%. 

–Locales situados en el resto del casco urbano: 25%”. 

2.- Abrir un plazo de información pública de treinta días, en que los vecinos e 

interesados legítimos podrán examinar el expediente y formular reclamaciones, reparos u 

observaciones, previo anuncio del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra y en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento. 



3.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra y en el 

Tablón de Anuncios Municipal. 

4.- Este acto no es definitivo en la vía administrativa. Trasládese el presente acuerdo a 

Intervención y Tesorería.” 

*Se aprueba el punto número tres del orden del día por veinte votos a favor (6 IE, 

6 UPN, 3 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 2 PP y 1 Grupo Mixto (CUP)) y una abstención 

(Concejal no adscrito). 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

4.-  Aprobar inicialmente modificaciones de las Ordenanzas de exacciones que 

entrarán en vigor el 1 enero 2019; y someterlas a exposición pública. 

 La propuesta dice así:  
“La Comisión de Economía y Hacienda tiene el honor de proponer al Pleno Municipal la 

adopción del siguiente acuerdo:  

Con el fin de que entren en vigor el 1 de enero de 2019, procede modificar algunas de las 

ORDENANZAS DE EXACCIONES, y derogar una de ellas.  

CONSIDERANDO: Que el artículo 262.2 de la Ley Foral de la Administración Local de 

Navarra reconoce a favor de las entidades locales autonomía para establecer y exigir tributos de 

acuerdo con lo que se disponga en la Ley Foral de las Haciendas Locales de Navarra, 

debiéndose ejercer la potestad reglamentaria en materia tributaria a través de ordenanzas 

fiscales reguladoras de sus tributos propios. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 325.3 de la Ley Foral de Administración Local de 

Navarra dispone que “para la modificación de los reglamentos y ordenanzas deberán observarse 

los mismos trámites que para su aprobación”.  

En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA: 

1º.- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones, que entrarán en 

vigor el 1-1-2019, de las ordenanzas reguladoras de tasas:  
Nº 5.- Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por la ocupación de la vía pública y 

de terrenos comunales. 

 Eliminar del punto d) del artículo 2 lo siguiente: “y rodaje cinematográfico o similar.” 

 Incluir en el artículo 2 un punto j) con el siguiente texto: “La actividad de rodaje o 
grabación de películas de cine, programas de televisión, documentales, anuncios 
publicitarios, videos, reportajes fotográficos o cualquier otro producto del sector 
audiovisual, que requiera o afecte a bienes y/o servicios de competencia municipal”. 

 Incluir en el artículo 5 un punto j) con el siguiente texto: “Para la ocupación 
contemplada en el artículo 2.j), por día o fracción por lo que respecta a la tasa por 
ocupación del dominio público local, a la que se sumará, si fuera el caso, la 
correspondiente a gastos de personal o prestación de útiles, conforme a las tarifas 
establecidas en la “Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por prestación de 
maquinaria, vehículos, útiles y elementos municipales.” 

 Eliminar de la norma de gestión 2ª del artículo 15 el texto siguiente: “... a excepción 
del rodaje cinematográfico o similar, ...”, y suprimir la norma 9ª. 

 Se modifica el contenido del artículo 17, lo que obliga a renumerar los siguientes 18, 
19 y 20, pasando a numerarse como 19, 20 y 21. El nuevo contenido es el siguiente:  

“Las personas físicas, jurídicas o sujetos sin personalidad jurídica que deseen llevar 
a cabo el  rodaje o grabación de películas de cine, programas de televisión, 
documentales, anuncios publicitarios, vídeos, reportajes fotográficos o cualquier otro 
producto del sector audiovisual, que requiera o afecte a bienes y/o servicios de 
competencia municipal, deberán solicitarlo mediante modelo normalizado, con una 
antelación de 15 días hábiles respecto al inicio del rodaje, no obstante, en aquellos 
casos que por las características del rodaje se estime oportuno, podrá aceptarse en 
un plazo inferior al previsto.  

A la solicitud, debidamente cumplimentada, con toda la información que se requiera 
en el modelo normalizado, deberá acompañarse de una copia de la póliza de seguro 
vigente de responsabilidad civil general para responder de posibles daños a terceros 
con motivo del desarrollo del rodaje, y de toda aquella documentación escrita o 



gráfica que en cada caso se estime oportuna para el adecuado conocimiento de las 
características del mismo. 

Una vez recibida la solicitud y documentación anexa, se remitirá a las unidades 
administrativas o servicios municipales competentes en cada caso, con el fin de 
recabar los informes que sean precisos para la resolución del expediente. 

Las licencias concedidas para rodaje cinematográfico o similar lo serán por el tiempo 
que se solicite, debiendo prorrogarse si fuera necesario. Si en la solicitud no se 
indicase duración, se entenderá que se solicita hasta que, por escrito, se comunique 
al Ayuntamiento lo contrario. 

 Del anexo tarifas se modifican la 17ª y la 18ª que quedan como se recoge a 
continuación: 

17ª.- Vehículo-Bar (día):  

- Carnavales, San Juan y Fiestas Patronales (por vehículo y día, y siempre que la 
zona para la instalación no sea adjudicada mediante subasta)    (100 €) 

- Resto días .... (50 €) 

18ª.- Rodaje de productos audiovisuales (día): (100 €) 

- Rodaje de productos audiovisuales con finalidad exclusivamente benéfica o de 
interés municipal para la difusión, promoción y desarrollo de las actividades y del 
entorno del municipio, siempre que tal circunstancia venga refrendada por el órgano 
municipal competente........ (Gratuito) 

- Rodaje de cortometrajes realizados por alumnos de escuelas y academias de cine, 
con finalidad exclusivamente formativa, siempre que tal circunstancia sea refrendada 
por el órgano municipal competente........... (Gratuito) 

 Nº 6.-Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de la vía pública, 
bienes de uso público local y terrenos de propiedad privada afectos a un uso público, 
con terrazas, veladores y barras mostrador portátiles. 

 Modificar las fechas del artículo 9.2, donde dice 30 de abril debe decir 20 de abril y 
donde dice 30 de septiembre, debe decir 20 de septiembre. 

Nº 12 Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por estacionamiento de vehículos 
de tracción mecánica en las vías públicas de permanencia limitada. 

 Introducir una apartado d), pasando el actual apartado d a ser el apartado e), en el 
artículo 4 con el texto siguiente: 

d) Los vehículos que no sean de combustión interna, es decir: eléctrico, de pila de 
combustible (hidrógeno) o de emisiones directas nulas. Dichos vehículos podrán 
obtener, de forma gratuita, dicho distintivo de estacionamiento del Ayuntamiento de 
Tudela acreditativo de “vehículo eléctrico” para, mediante su exhibición en el 
vehículo, estacionar en la zona regulada como zona azul o de rotación siempre que 
no esté prohibido por alguna norma general o particular.  

Nº 15 - Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por utilización de las instalaciones 
deportivas. 

 Modificar el apartado d) del punto 1 del artículo 5, que quedará con el texto siguiente: 

“En la utilización de las instalaciones deportivas por clubes o entidades deportivas 
y/o cualquier otro tipo de entidad/colectivo/empresa, las horas de utilización. 

 Modificar el apartado d) del punto 1º del artículo 10 (Exenciones y bonificaciones), 
que quedará con el texto siguiente: 

“d) La luz en el uso de las instalaciones deportivas por clubes o entidades deportivas 
inscritas en el Registro vecinal de Asociaciones del Ayuntamiento de Tudela, para 
sus entrenamientos y competiciones.” 

 Eliminar el apartado g) del punto 1º del artículo 10, pasando el apartado h) a ser el 
g). 

 Introducir un punto 10 en el artículo 10, renumerando el siguiente que pasa a ser el 
11, con el texto siguiente: 

”Los clubes o entidades deportivas inscritas en el Registro vecinal de Asociaciones 
del Ayuntamiento de Tudela, que firmen convenio de colaboración con la Unidad 
Administrativa de Deportes, para el fomento del deporte base, gozarán de una 



bonificación del 25% sobre las tarifas que le correspondan según la presente 
ordenanza fiscal.” 

 Modificar el actual punto 10 del artículo 10 (tras renumerarlo pasa a ser el punto 11) 
que quedará con el texto siguiente: 

“Estas bonificaciones no son acumulativas a excepción de las existentes por estar en 
situación de desempleo, y las existentes para los clubes o entidades deportivas y se 
aplicarán siempre y cuando la tramitación se realice conjunta en un único trámite, es 
decir, en el mismo momento y día. 

 Dar nueva redacción a los puntos 3 y 4 del artículo 13 (Normas de gestión), que 
quedará con el siguiente texto: 

“3. La utilización por parte del C.D. Tudelano del Estadio Municipal Ciudad de 
Tudela, se hará con cargo al acuerdo de concesión de uso en vigor aprobado por el 
Pleno Municipal. 

4. La utilización por parte del C.D. Lourdes de los campos de futbol base de Lourdes 
se hará con arreglo a los acuerdos de colaboración o de concesión de uso en vigor 
aprobados por el Pleno Municipal.” 

Nº 16 - Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por utilización del servicio de medicina 
deportiva municipal. 

 Eliminar el apartado b) del punto 1 del artículo 8 (Exenciones y bonificaciones). 

 Introducir un punto 2 dentro del artículo 8, renumerando el resto, con el texto 
siguiente: 

“2. Disfrutarán de una bonificación del 50% los/as pensionistas por jubilación, 
incapacidad o viudedad y/o mayores de 65 años.” 
 

Nº 21 - Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por utilización de los equipamientos 
socioculturales (Centros Cívicos y Albergue Municipal de Juventud). 

 Eliminar del cuadro tarifas, tarifa 2 (Programa de Animación y Participación) el punto 
3 (Programa de Información y Orientación), de la tarifa 2 A. 
 

Nº 23.-Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por los servicios de asistencia domiciliaria 
municipal S.A.D. 

 Modificar el punto 5 del artículo 6, añadiendo al final del párrafo el texto siguiente:  

“quedando excluida la vivienda habitual.” 

 Modificar el punto 6 del artículo 6, añadiendo al final del primer párrafo lo siguiente: 

“los siguientes ingresos anuales.” 

 Dar nueva redacción a los puntos 1, 2 y 3 del artículo 8 (Tarifas), que quedará con el 
texto siguiente: 

“Artículo 8. 1.- Por asistencia a las personas beneficiarias del S.A.D., sin incluir el 
servicio de comidas ni cenas, se aplicarán las siguientes tarifas: 

INTERVALO DE NIVEL DE RENTA % TARIFA POR ASISTENCIA 

TRAMO 1: < 55% SMI 3 € tarifa fija mensual 

TRAMO 2: más del 55% SMI-70% SMI 

3% de la tarifa 

Mínimo: 4€ de tarifa fija mensual 

TRAMO 3: más del 70% SMI-85% SMI 

4% de la tarifa 

Mínimo: 5€ de tarifa fija mensual 

TRAMO 4: más del 85% SMI-100% SMI 

5% de la tarifa 

Mínimo 6 € de tarifa fija mensual 



TRAMO 5: más del 100% SMI-110% SMI 10% de la tarifa 

TRAMO 6: más del 110% SMI-115% SMI  20% de la tarifa 

TRAMO 7: más del 115% SMI-120% SMI 30% de la tarifa 

TRAMO 8: más del 120% SMI-125% SMI 40% de la tarifa 

TRAMO 9: más del 125% SMI-130% SMI 50% de la tarifa 

TRAMO 10: más del 130% SMI-135% SMI 60% de la tarifa 

TRAMO 11: más del 135% SMI-140% SMI 70% de la tarifa 

TRAMO 12: más del 140% SMI-145% SMI 80% de la tarifa 

TRAMO 13: más del 145% SMI-150% SMI 90% de la tarifa 

TRAMO 14: más de 150% SMI y hasta exclusión 100 % de la tarifa 

TRAMO 15: Atenciones socio-sanitarias por un periodo máximo de 30 días naturales señaladas en el 

artículo 5 de la Ordenanza reguladora, se aplicará una tasa única de 10€/hora, en tanto que se aporta la 

documentación económica para el cálculo de la tasa a aplicar a partir de la atención continuada, si 

procediera. 

2.- El servicio de lavandería se contabilizará como dos horas semanales por unidad 
de convivencia, aplicándose el coste/hora correspondiente según indica el baremo de 
tasa recogido en el artículo 8.1. En el caso de que aplique una tarifa fija mensual, el 
coste del servicio de lavandería se considerará incluido dentro de la misma. 

3.- El importe de la tasa del S.A.D. no superará nunca el precio real de la atención.” 

 El método para imputar todos los costes del servicio hasta conseguir el valor del 
coste total por hora de atención efectiva será el siguiente: Anualmente se definirá un 
centro de coste al que se imputarán todos los costes directos e indirectos del 
servicio: coste de un/a Trabajador/a Familiar a jornada completa y un 15% del coste 
del Trabajador/a Social y del Auxiliar Administrativo, profesionales estos últimos que 
intervienen directamente en la gestión del programa. 

 El coste total se dividirá entre el número total de horas de atención domiciliaria que 
puede prestar un/a Trabajador/a Familiar a jornada completa (estimado en un 80 por 
ciento de dicha jornada) obteniendo de esta manera el coste total por hora de 
atención. 

 La unidad básica de tarifa es la hora efectiva de prestación del servicio en el 
domicilio. El precio o tarifa a aplicar será el 50 % del coste real por hora de atención. 

 El coste real de la hora de asistencia se actualizará anualmente, según el módulo de 
aplicación establecido por Gobierno de Navarra para la subvención por las personas 
dependientes atendidas en el SAD municipal, estando fijado para este año en 30,28 
euros hora.  

 Modificar el punto 5 del artículo 8, queda con el siguiente texto:  

“Para el suministro de comidas y cenas elaboradas se aplicarán las siguientes 
tasas:”  

 En las tablas del punto 5 del artículo 8 donde dice: “INTERVALOS R.P.C. (%)”, debe 
decir “INTERVALOS DE NIVEL DE RENTA %” y donde dice “COSTE COMIDAS (%) 
Y COSTE CENAS (%)”, debe decir “TARIFAS COMIDAS (%) Y TARIFAS CENAS 
(%)” 

 Modificar el punto 7 del artículo 8, que quedará con la redacción siguiente: 



“El coste real del suministro de comidas y cenas elaboradas será el derivado de la 
adjudicación que el Ayuntamiento tiene realizada, a la que habrá de incrementar, si 
éste no estuviera incluido, la parte correspondiente del transporte de las mismas.” 

 Sustituir en el punto 3 del artículo 12 (Normas de gestión) la denominación del 
programa por la de “Programa de promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de dependencia”. 

Nº 32 - Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por ejecuciones sustitutorias y ordenes 
de ejecución. 

 Se modifica el porcentaje del artículo 7 quedando en 18,27%. 
2º.- Aprobar inicialmente derogar la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa para la 

prestación del servicio de alimentación básica (Nº 44) que tras la publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra de 21 de junio de 2012, quedó definitivamente aprobada. 

 En sesión celebrada por el Pleno Municipal el 4 de mayo de 2018, se aprobó inicialmente 

la modificación de la Ordenanza Reguladora de la prestación del Servicio de Alimentación 

Básica. Dichas modificaciones quedaron definitivamente aprobadas tras la publicación en el 

Boletín Oficial de Navarra número 168 de 30 de agosto de 2018. Dicha modificación tenía como 

objeto regular la prestación de alimentación básica en establecimiento a través de un recurso 

comunitario de Comedor, siendo la modalidad de la prestación de forma presencial en el 

establecimiento o establecimientos que a tal efecto se dispongan por el Ayuntamiento de Tudela. 

 En la sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada el 22 de junio de de 2018, se 

aprobó el “Concierto de colaboración con la Fundación Tudela Comparte” para regular el servicio 

de alimentación básica en las instalaciones de que dispone dicha Fundación, donde se viene 

prestando el Servicio de Alimentación Básica desde el 1 de julio de 2018 en el denominado 

“Comedor de Villa Javier”, en virtud de los términos pactados en el citado Concierto, lo que hace 

innecesario disponer de una Ordenanza Fiscal de Alimentación Básica, ya que los usuarios del 

Servicio no deben abonar cuantía al Ayuntamiento por dicha prestación. 
 3º.- Aprobar inicialmente las modificaciones, que entrarán en vigor el 1-1-2019, de 
la Ordenanza Fiscal Reguladora de los precios públicos de la Entidad Pública Empresarial 
Castel-Ruiz. 

 En el anexo I: Precios Públicos: 

 Modificar el precio de la entrada a la Muestra de Cine y Opera prima que pasa 
a ser de 5,50 euros. 

 Introducir nueva actividad con el texto siguiente: 

“Escuela Municipal de Danzas: 15 euros por inscripción a curso anual” 
4º.- Someterlas a información pública, previo anuncio en el B.O.N. y en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento por un plazo de 30 días hábiles.” 

 *Se aprueba el punto número cuatro del orden del día por unanimidad. 

5.- Aprobar inicialmente modificaciones en la “Ordenanza reguladora del 

aprovechamiento de Terrenos Comunales que se destinan al cultivo agrario” que 

entrarán en vigor el 1 enero 2019; y someterlas a exposición pública. 

 La propuesta dice así: 
 “La Comisión Informativa de Economía y Hacienda y Cuentas, tiene el honor de 

proponer al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

Con el fin de que entren en vigor el 1 de enero de 2019, procede modificar algunas de las 

ORDENANZAS REGULADORAS DE APROVECHAMIENTOS COMUNALES.  
RESULTANDO: Que tras la modificación introducida a la Ley Foral 2/1995, de 

Haciendas Locales de Navarra por la Ley Foral 37/2013, de 28 de noviembre, publicada en el 

B.O.N. de 13 de diciembre de 2013, por la que se modifica el artículo 27 de la citada ley que 

quedó redactado con el siguiente texto: 

“Cuando la duración del aprovechamiento sea superior a un año se incluirá en las 

respectivas ordenanzas o pliegos de condiciones una cláusula de actualización anual del canon o 

precio fijado por el aprovechamiento, de acuerdo con el incremento de los precios al consumo 

aprobado para Navarra por el organismo oficial competente.” 

Consecuencia de dicha modificación por acuerdo del Pleno de 20 de diciembre de 2013, 

se modificó el artículo 5 párrafo 1 de la “Ordenanza reguladora del aprovechamiento de terrenos 

comunales que se destinan al cultivo agrario” 



 CONSIDERANDO: Que se ha tenido en cuenta el IPC de referencia del mes de julio, que 

por lo que respecta a Navarra ha sido el 2,4 %, y atendiendo al resto de normativa aplicable 

(respecto a límites, artículo 149 de la Ley Foral 6/1990 de 2 de julio, de la Administración Local 

de Navarra 

CONSIDERANDO: Que el artículo 262.2 de la Ley Foral de la Administración Local de 

Navarra reconoce a favor de las entidades locales autonomía para establecer y exigir tributos de 

acuerdo con lo que se disponga en la Ley Foral de las Haciendas Locales de Navarra, debiéndose 

ejercer la potestad reglamentaria en materia tributaria a través de ordenanzas fiscales reguladoras 

de sus tributos propios. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 325.3 de la Ley Foral de Administración Local de 

Navarra dispone que “para la modificación de los reglamentos y ordenanzas deberán observarse 

los mismos trámites que para su aprobación”.  De conformidad con el artículo 325.2 para la 

aprobación de las ordenanzas reguladoras de los aprovechamientos de los bienes comunales se 

requiere votación favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 

corporación.  

En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA: 

1º. Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones, que entrarán en vigor el 1-1-

2018, de la “Ordenanza reguladora del aprovechamiento de terrenos comunales que se 

destinan al cultivo agrario  

TARIFAS: 

1ª.- Aprovechamientos vecinales prioritarios: 

 A) Tierras de secano: 

 1ª clase ..........................  1,64 euros/robada  

 2ª clase ..........................  1,24 euros/robada   

 3ª clase ..........................  0,59 euros/robada   

 B) Tierras de regadío: 

 1ª clase ........................ 28,14 euros/robada 

 2ª clase ........................ 25,84 euros/robada  

 3ª clase .......................  16,19 euros/robada 

2ª.- Aprovechamientos vecinales directos: 

Las tarifas anteriores incrementadas en un 50% 

3ª.- Tierras en los nuevos regadíos de Montes de Cierzo I y Valdetellas: 28,14 euros/robada  

4ª.- Tierras en los nuevos regadíos de Montes de Cierzo II: 35,75 euros/robada” 

 2º. Someterlas a información pública, previo anuncio en el B.O.N. y en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, por un plazo de 30 días hábiles.” 

 *Se aprueba el punto número cinco del orden del día por unanimidad. 

6.- Aprobar modificaciones en la Ordenanza reguladora de la instalación de 

terrazas, veladores y barras mostrador en espacios de dominio y/o uso público que 

entrarán en vigor el 1 enero 2019; y someterlas a exposición pública. 
 La propuesta dice así:  
 “La Comisión de Economía y Hacienda tiene el honor de proponer al Pleno Municipal la 

adopción del siguiente acuerdo: 

 El Pleno Municipal celebrado el 29 de septiembre de 2011 aprobó inicialmente la 

“Ordenanza Municipal reguladora de la instalación de terrazas, veladores y barras-mostrador en 

espacios de dominio y/o uso público”.  

 RESULTANDO: Que en el Boletín Oficial de Navarra de 19 de diciembre de 2011 

apareció anuncio relativo a la aprobación definitiva de la citada ordenanza, junto con el texto 

integro de la misma. Posteriormente dicha  Ordenanza fue modificada por acuerdos de Pleno de 

29 de diciembre de 2012, 1 de octubre de 2014, 3 de octubre de 2016 y 2 de octubre de 2017, 

apareciendo anuncios relativos a la aprobación definitiva conteniendo el texto modificado en los 

siguientes Boletines Oficiales de Navarra: 11 de febrero de 2013, 11 de diciembre de 2014, 14 de 

octubre de 2016 y 18 de diciembre de 2017.  

 RESULTANDO: Que en dicha ordenanza, dentro del artículo 1, relativo a “Objeto y 

concepto”, en su punto 2 se recoge lo siguiente: “Se entiende por terrazas y veladores el conjunto 



de mesas y sillas, y de sus instalaciones auxiliares, fijas o móviles, tales como sombrillas, 

protecciones laterales, alumbrado, dotaciones de calor, etc., que ubicadas en espacios públicos o 

privados de acceso libre y uso público, sirven de complemento temporal o continuo a un 

establecimiento legalizado de hostelería (bar, cafetería, restaurante, bar-restaurante, café-bar, 

taberna, chocolatería, heladería y asimilados).” 

 CONSIDERANDO: Que se ha detectado que al amparo de dicha definición se pueden 

estar concediendo autorizaciones a establecimientos, que en virtud de su licencia de apertura y 

actividad no tengan posibilidad de realizar la actividad en el exterior, es decir, a través de la 

instalación de veladores en la vía pública. Por ello se considera conveniente puntualizar dicha 

circunstancia en el punto 2 del artículo 1, en concreto añadiendo el siguiente texto:  

“siempre que la actividad se desarrolle de conformidad con las normas urbanísticas y sectoriales 

que regulen la misma. Por tanto se tendrá en consideración la titularidad y la actividad que 

consten en la correspondiente licencia de la actividad” 

 CONSIDERANDO: Que la modificación de Reglamentos y Ordenanzas locales deben 

ajustarse al procedimiento establecido para su aprobación, tal y como recoge el artículo 325.3 de 

la Ley Foral 6/1990 de Administración Local de Navarra. 

 En consecuencia, SE ACUERDA:  

 1.- Aprobar inicialmente la siguiente modificación en la “Ordenanza Municipal 

reguladora de la instalación de terrazas, veladores y barras-mostrador en espacios de dominio y/o 

uso público: 

 “Introducir el siguiente texto al final del punto 2 del artículo 1: “siempre que la actividad 

se desarrolle de conformidad con las normas urbanísticas y sectoriales que regulen la misma. 

Por tanto se tendrá en consideración la titularidad y la actividad que consten en la 

correspondiente licencia de la actividad” 

 2.- Someterla a información pública, previo anuncio en el B.O.N. y en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, por un plazo de 30 días hábiles.” 

 *Se aprueba el punto número seis del orden del día por unanimidad. 

7.- Aprobar suplementos y habilitaciones en el Presupuesto Municipal para 2018, 

por importe de 1.130.040,79, euros; y abonar facturas correspondientes a ejercicios 

anteriores por un total de 6.975,47 euros. 

 La propuesta dice así: 
 “La Comisión Informativa de Hacienda y Cuentas, tiene el honor de proponer al Pleno la 

adopción del siguiente acuerdo: 

 El Pleno del Ayuntamiento de Tudela, en sesión celebrada el 22 de diciembre de 2017, 

aprobó inicialmente el Presupuesto General Consolidado para 2018.   

 CONSIDERANDO: Que el artículo 212 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 

Haciendas Locales de Navarra dispone que “cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda 

demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el Presupuesto de la Corporación crédito o 

sea insuficiente o no ampliable el consignado, el Presidente de la misma ordenará la incoación del 

expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de suplemento de crédito, 

en el segundo”. 

 CONSIDERANDO: Que del artículo 210 del mismo cuerpo legislativo, se desprende que 

“con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse 

obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en 

general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario” y que 

“excepcionalmente, podrán imputarse al presupuesto en vigor obligaciones correspondientes a 

ejercicios anteriores, previo reconocimiento de las mismas y adopción del correspondiente 

acuerdo de habilitación o suplemento de crédito por el Pleno”. 

 CONSIDERANDO: Que el artículo 214 de la misma Ley Foral exige informe previo de 

Intervención, el cual se ha emitido y consta en el expediente. 

En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA: 

1º. Aprobar para el Presupuesto Municipal Ordinario de 2018, los créditos 

extraordinarios, suplementos y transferencias de crédito que a continuación se detallan: 

 



BAJAS EN GASTOS: 
 

   Pda Denominación Importe 
22699-4320 Actividades Turismo 7.260,00 

31000-011105 
Intereses BBVA Financiación Parcial Inversiones 2003-

2005 40.139,00 
31000-011106 Intereses CAN Financiación Inversiones 2005-06 20.000,00 
62300-1321 Maquinaria y Equipo Policia Municipal 20.000,00 
22103-1322 Combustible Guarderío Rural 2.600,00 
62600-3371 Equipos Informáticos Centros Cívicos 5.040,00 
21002-1710 Mantenimiento Parques y Jardines 60.000,00 

21200-323102 Conserv. Edif. Centro Educación Infantil Maria Reina 652,55 
21200-323103 Conserv. Edif. Centro Educación Infantil Lourdes 2.913,68 
21200-3429 Conserv. Edif. Otras Instalaciones Deportivas 1.370,77 
21200-4312 Conserv. Edif. Mercado Municipal 538,50 

21500-323101 
Mantenimiento Mobiliario Centro Educación Infantil 

Sta Ana 1.101,00 
22001-9201 Publicaciones y Encuadernaciones 663,05 
22004-1321 Materiales y Señales Policía Local 994,72 

22004-323101 Materiales Centro Educación Infantila Sta Ana 10.672,43 
22100-4192 Energía Eléctrica Nuevos Regadíos 12.200,00 
22103-9204 Combustible Archivo 726,60 
22620-3381 Fiestas Patronales 15.184,79 
22620-3382 Otros Festejos 3.905,46 
22699-3200 Actividades Educación 5.781,97 
22699-4100 Actividades Agricultura y Montes 8.750,00 
22706-2310 Estudios y Trabajos Técnicos Bienestar Social 2.740,00 
22793-2312 Servicio Transporte SAD 1.430,16 
22799-3111 Contratos Sanidad 5.383,00 
48001-2313 Ayudas Alimentación Básica 40.456,87 
22613-3321 Atenciones Biblioteca 831,90 
21400-4100 Mantenimiento Instalaciones Agricultura y Montes 1.100,94 
22700-1630 Limpieza Viaria 519,35 
22200-9201 Gastos Teléfono Servicios Generales 537,99 
21200-3421 Conservac Edificos Polideportivo Municipal 40,37 
16200-9206 Cursos Formación de Personal 1.600,00 
22604-9201 Gastos Jurídicos 891,82 

22103-323102 Combustible Centro Educación Maria Reina 749,27 
22701-9201 Contratos y Mantenimientos Elementos de Seguridad 703,83 

 
TOTAL.......................... 277.480,02 

   ALTAS EN GASTOS: 
 22699-3400 Actividades Deportivas 7.260,00 

23300-9122 Asistencias e Indemnizaciones por Delegación 10.000,00 
22100-1650 Energía Eléctrica Alumbrado Público 50.000,00 

21200-323201 Conservación Edificios C.P. Griseras 20.000,00 
21200-323202 Conservación Edificios C.P. Elvira España 20.000,00 
21200-323203 Conservación Edificios C.P. San Julián 20.000,00 

13100-9201 Retrib. Personal Laboral Temporal, Sustituciones y Otros 115.465,55 
46301-1522 Mancomunidad Residuos Solidos - ORVE 21,00 
46301-3113 Mancomunidad Residuos Solidos - Lazareto 118,00 
22792-1321 Servicio de Estacionamiento 35.000,00 



68900-9201 Sistema Control Zona Peatonal 20.000,00 
60986-1532 Renov. Pavimentac. Bº Lourdes c/ Zahorí y adyacentes 780.040,79 
22103-4100 Combustible Agricultura, Montes 2.600,00 
22706-9205 Contratos de Asistencia Informática 5.040,00 
60983-1710 Urbanización Parque del Queiles. Edusi Feder II.2.1 315.000,00 
22798-9201 Facturas ejercicios anteriores 6.975,47 

 
TOTAL.............. 1.407.520,81 

   ALTAS INGRESOS: 
 55002 Concesión Servicio Estacionamiento 35.000,00 

75080 Subvenciones Capital Gobierno de Navarra 484.368,00 
79100 Fondo Europeo Desarrollo Regional 157.500,00 
87000 Remanente de Tesorería 295.672,79 

91300 Préstamos financiación inversiones 157.500,00 

 
TOTAL................. 1.130.040,79 

   
   
 

RESUMEN: 
 

 
Bajas Gastos 277.480,02 

 
Altas Gastos 1.407.520,81 

 
Diferencia.....….. -1.130.040,79 

   
 

Altas Ingresos 1.130.040,79 

   
 

Diferencia.......... 0,00 
2º. Aprobar el pago, con cargo a la partida de gastos 9201.22798 del vigente Presupuesto,  

las siguientes facturas de ejercicios anteriores: 

Proveedor Concepto Importe 
INFOBIBLIOTECAS Lote de Libros para Biblioteca Pública Yanguas  831,90 
COMUNIDAD REGANTES LA 

MEJANA Hechas ordinarias 1.100,94 
CESPA COMPAÑÍA ESPAÑOLA 

DE SE Limpieza Parque Educación Vial 2º sem 2017 519,35 
VODAFONE Varias Facturas 537,99 
SINASE ALFONSO SA Material para reparaciones en Polideportivo 40,37 
CAMARA NAVARRA DE  

COMERICO Formación para el personal sobre legionela 1.600,00 
ARREGUI SALINAS PEDRO LUIS Minuta Juicio Ordinario nº 202/2015 891,82 
GAS NATURAL 

COMERCIALIZADORA Consumo Gas Escuela Infantil Maria Reina 749,27 
SABICO SEGURIDAD Varias Facturas 703,83 

   
 

TOTAL.............. 6.975,47 

 *Se aprueba el punto número siete del orden del día al obtener trece votos a favor 

(6 IE, 3 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 1 Concejal no adscrito y 1 Grupo Mixto (CUP) y 

ocho votos en contra (6 UPN y 2 PP). 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

8.- Aprobar inicialmente la Modificación Puntual del P.G.O.U. de Tudela, 

promovida por AN Sociedad Cooperativa, con base en el proyecto elaborado en 

junio de 2018, por el arquitecto Sergio Murillo Saldias; y someter el expediente a 

información pública. 

 La propuesta dice así: 



 “La Comisión Informativa Permanente de Ordenación del Territorio, que suscribe, 

tiene a bien elevar al Pleno el dictamen siguiente: 

 Aprobar inicialmente la modificación del Plan General de Ordenación Urbana en el 

ámbito AG1 “Las Labradas” 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Con fecha 22 de agosto de 2018 se presentó a través del Registro Electrónico 

una propuesta de modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Tudela, 

promovida por AN Sociedad Cooperativa, con base en el proyecto elaborado en junio de 2018, 

por el arquitecto Sergio Murillo Saldias. 

Segundo.- El proyecto presentado promueve la modificación del PGOU de Tudela en el 

ámbito AG1 “Las Labradas”, y tiene por objeto, básicamente, la eliminación de un viario de 

servicio para acceso a diferentes parcelas industriales, cuya necesidad decae al pasar a pertenecer 

todo el ámbito a una sola empresa o familia de empresas, en virtud del acuerdo marco que 

suscribió el Ayuntamiento con AN Sociedad Cooperativa el 6 de julio de 2018 (aprobado por 

acuerdo plenario de 29 de junio de 2018). También recoge cambios o ajustes en las 

determinaciones hoy vigentes en lo que a accesos desde la carretera se refiere y otras 

determinaciones de menor trascendencia que constan en el Proyecto de Modificación PGOU 

presentado. 

 Visto informe favorable de los Servicios Técnicos de Urbanismo, emitido el 20 de 

septiembre de 2018, y que obra en el expediente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero.- El proyecto modificaría la Modificación del PGOU que se aprobó 

definitivamente mediante Orden Foral 211/2008, de 24 de julio (publicada en el Boletín Oficial 

de Navarra nº 109, de 5 de septiembre de 2008), en el marco de lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, aprobado por Decreto 

Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio (TRLFOTU). 

 Tercero.- Los Servicios Técnicos de Urbanismo del Ayuntamiento aprecian que la 

modificación afecta a una determinación estructurante; concretamente la señalada en el artículo 

49.2.c) del TRLFOTU: definición de los sistemas generales de vías públicas, servicios urbanos, 

espacios libres públicos y equipamientos públicos o privados, o conjuntos de dotaciones públicas 

al servicio de toda la población. 

 Cuarto.- Respecto a la modificación del planeamiento, el artículo 78 del TRLFOTU 

dispone que los particulares podrán presentar propuestas de modificaciones de las 

determinaciones estructurantes y pormenorizadas de los Planes Generales Municipales, cuya 

tramitación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 77. 

 El citado artículo 77, en su apartado 2, establece que la modificación de las 

determinaciones de ordenación estructurante de los Planes Generales Municipales se realizará 

conforme al procedimiento establecido en el artículo 71 del TRLFOTU, con las siguientes 

salvedades:  

 

a) La tramitación se iniciará directamente mediante la aprobación inicial de la 

modificación por el ayuntamiento tras un proceso de participación ciudadana en los casos 

en que sea exigible (art. 7);  

b) No será necesaria la Estrategia y Modelo de Ocupación del Territorio prevista en el 

artículo 71;  

c) El Departamento competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo 

recabará únicamente los informes sectoriales afectados por la modificación. 

d) El periodo de información pública será un mes.  

e) La aprobación definitiva por el titular del Departamento competente en materia de 

ordenación del territorio y urbanismo se producirá en el plazo de dos meses. 

 Quinto.- Por su parte, el artículo 71.9 del TRLFOTU, señala que conjuntamente con la 

información pública, se remitirá el Plan aprobado inicialmente al Departamento competente en 

materia de ordenación del territorio y urbanismo, para recabar informes sobre las materias 

competencia de los distintos departamentos del Gobierno de Navarra. 



 Sexto.- Son de aplicación, asimismo, los artículo 52 y 53 del Reglamento de 

desarrollo aprobado por Decreto Foral 85/1995, de 3 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 10/1994, vigente en lo que no se oponga al 

TRLFOTU. 

 Séptimo.- Los acuerdos que corresponda adoptar a la corporación en la tramitación 

de los instrumentos de planeamiento general previstos en la legislación urbanística 

(aprobación inicial y provisional) requieren el voto favorable de la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la corporación, según prescribe el artículo 47.2.ll) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 

 Octavo.- De conformidad con artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 

de Régimen Local es competencia del Pleno la aprobación inicial del planeamiento general. 

 En virtud de todo lo expuesto, SE ACUERDA: 

 1.- Aprobar inicialmente la Modificación Puntual del P.G.O.U. de Tudela, promovida por 

AN Sociedad Cooperativa, con base en el proyecto elaborado en junio de 2018, por el arquitecto 

Sergio Murillo Saldias. 

2.- Someter el expediente a información pública durante el plazo de UN MES, con 

publicación de Edicto en el Boletín Oficial de Navarra, Tablón de Anuncios de la Casa 

Consistorial y página web municipal, hallándose el expediente en la Secretaría Municipal 

(Urbanismo, 4ª planta) a disposición de quien quiera examinarlo, y presentar las alegaciones que 

se estimen oportunas, por escrito, a través del Registro General Municipal. 

 3.- Remitir el expediente al Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Administración Local (Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo), a fin de que se 

recaben los informes que procedan sobre las materias de la competencia de los distintos 

departamentos del Gobierno de Navarra. 

4.- Este acto no es definitivo en la vía administrativa; y notifíquese a AN Sociedad 

Cooperativa; al Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local 

(Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo) del Gobierno de Navarra, a los efectos 

oportunos. “ 

 *Se aprueba el punto número ocho del orden del día al obtener trece votos a favor 

(6 IE, 3 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 1 Concejal no adscrito y 1 Grupo Mixto (CUP) y 

ocho votos en contra (6 UPN y 2 PP). 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE SERVICIOS SOCIALES 

9.- Aprobación inicial de modificaciones de la Ordenanza reguladora de la 

prestación del Servicio de Atención a Domicilio. 
 La propuesta dice así: 
 “La Comisión Informativa de Servicios Sociales que suscribe, tiene el honor de  informar 

y proponer al Pleno del M.I. Ayuntamiento de Tudela, la adopción de un acuerdo del tenor literal 

siguiente: 

Que por acuerdo del Pleno Municipal de fecha 27 de mayo de 2005, se aprobó 

inicialmente la Ordenanza Reguladora de la prestación del Servicio de Atención a Domicilio del 

Ayuntamiento de Tudela, publicándose anuncio en el Boletín Oficial de Navarra número 80, de 6 

de julio de 2005, siendo publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra, 

número 126, de 21 de octubre de 2005. 

 

RESULTANDO: Que a lo largo de estos años desde la Federación Navarra de 

Municipios y Concejos (FNMC) se ha venido trabajado en un marco común para toda la 

Comunidad Foral, respecto de la regulación del Servicio de Atención a Domicilio (SAD). 

RESULTANDO: Que por parte del Ayuntamiento de Tudela, ha entendido conveniente 

adaptar su Ordenanza, dentro del marco establecido por la FNMC, con las especialidades que ya 

dispone el funcionamiento del Servicio en Tudela. 

 CONSIDERANDO: Lo establecido en la Bases de ejecución del presupuesto municipal. 

 CONSIDERANDO: El tramite establecido en el artículo 325 y 326 de la Ley Foral 

6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, sobre la tramitación de los 

reglamentos y ordenanzas municipales. 



 En consecuencia, SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza reguladora de la 

prestación del Servicio de Atención a Domicilio del Ayuntamiento de Tudela, y que tendrá efecto 

una vez sea aprobada definitivamente la presente modificación. 

 SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra y en el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento de Tudela. 

 TERCERO.- Someter a información pública, el expediente administrativo, por el plazo de 

30 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Navarra (BON), para que los vecinos e 

interesados legítimos puedan examinarlo y formular las reclamaciones, reparos u observaciones 

que estimen convenientes.” 

 *Se aprueba el punto número nueve del orden del día por unanimidad. 

10.- DAR CUENTA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 1.-Informe de Intervención de 26 de septiembre de 2018, por el que presenta al 

Pleno las Resoluciones adoptadas por el Sr. Alcalde contrarias a las siguientes Notas de 

Reparo efectuadas por Intervención: 

a.-Resolución 1036/2018, de 9 de julio [Expte. 3/2018/READ], por la que se 

resuelve discrepancia (relativa a nota de reparo de 29/06/18) autorizando los 

gastos imprevistos realizados por Juventud por importe de 3.364,52 euros, 

relativos a electricidad, ambulancia y colocación de gravilla con motivo del 

festival Navarra Sur, celebrado los días 1 y 2 de junio. 

b.-Resolución 1037/2018, de 17 de julio [Expte. 11/2018/RETRI], por la que se 

resuelve discrepancia (relativa a nota de reparo de 2/07/18) autorizando el pago 

de las diferencias retributivas al oficial albañil R.A.G. por la realización de tareas 

de encargado de la Brigada desde el 29/09/17 al 1/04/18. 

 2.-Decreto de Alcaldía nº 11/2018, de 18 de julio, por el que se delegan las 

funciones de Alcaldía en el Primer Teniente de Alcalde del 10 al 19 de agosto y en la 

Tercer Teniente de Alcalde del 25 de agosto al 2 de septiembre. 

 3.-Decreto de Alcaldía nº 12/2018, de 20 de julio, por el que se aprueban 

transferencias de gasto dentro del Presupuesto Municipal de 2018. 

 4.-Decreto de Alcaldía nº 13/2018, de 9 de agosto, por el que se avoca la 

delegación de Alcaldía sobre la concejalía de Industria y se delegan las concejalías de 

Sanidad, Empleo, Comercio y Turismo en distintos concejales del Grupo IE: 

 5.-En cumplimiento del artículo 43 del ROF, se da cuenta de Resoluciones de 

Alcaldía y Concejalías Delegadas emitidas en el mes de JULIO y AGOSTO de 2018. 

 *Dada cuenta. 

11.- MOCIONES 

 1-Presentada por el Equipo de Gobierno, solicitando que el Ayuntamiento de 

Tudela apoye la recuperación completa de la memoria histórica, en todo lo referente 

al período de la dictadura y represión franquista. 

 “El Congreso de los Diputados ha aprobado la exhumación de los restos del 

dictador Francisco Franco del Valle de los Caídos. 

 El hecho de que los restos del Dictador Francisco Franco, principal figura y 

protagonista de la dictadura franquista, hayan permanecido a lo largo de más de 40 años 

en el Valle de los Caídos con todo lo que eso significa, ha supuesto una afrenta y un 

insulto para la memoria de todas sus víctimas y un hecho incompatible con la 

recuperación de la memoria histórica. 

 Por todo ello los grupos municipales de Izquierda-Ezkerra, Partido Socialista de 

navarra y Tudela Puede, en el ayuntamiento de Tudela proponen al Pleno la aprobación 

de la siguiente, 

 PROPUESTA DE ACUERDO 



 1.- El Ayuntamiento de Tudela  apoya la recuperación completa de la memoria 

histórica, en todo lo referente al período de la dictadura y represión franquista, de modo 

que sus víctimas reciban la justicia, reparación y reconocimiento que merecen por su 

defensa de la democracia y los derechos humanos. 

 2.- El Ayuntamiento de Tudela da su pleno apoyo a la decisión del Congreso de 

los Diputados de exhumar los restos del dictador Francisco Franco y le hace  un 

llamamiento para que haga efectiva la decisión en el menor plazo posible. 

 3.- El Ayuntamiento de Tudela considera necesario que el Gobierno de España 

modifique la Ley 52/2007 de Memoria Histórica para aprobar la anulación de las 

sentencias franquistas contra los defensores de la legítima legalidad de la II República, 

así como para proceder a la desacralización y resignificación del Valle de los Caídos.¨ 

 Aprobado el punto número uno de la moción al obtener catorce votos a favor (6 

IE, 3PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 2 PP y 1 Grupo Mixto (CUP) y siete abstenciones (6 

UPN y 1 Concejal no adscrito). 

 Aprobado el punto número dos de la moción al obtener doce votos a favor (6 IE, 

3PSN/PSOE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo Mixto (CUP) y nueve abstenciones (6 UPN, 2 

PP y 1 Concejal no adscrito). 

 Aprobado el punto número tres de la moción al obtener doce votos a favor (6 IE, 

3PSN/PSOE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo Mixto (CUP), dos votos en contra (PP) y siete 

abstenciones (6 UPN y 1 Concejal no adscrito). 

2-Presentada por el Grupo Municipal de UPN, solicitando que el 

Ayuntamiento manifieste su disconformidad con el trato de los cuatro grupos 

políticos que sustentan el Gobierno de Navarra han dado a Tudela en el conjunto de 

las actuaciones recogidas en el Plan de Inversiones financieramente Sostenibles. 
“El pasado jueves 20 de septiembre las cuatro formaciones políticas que sustentan al 

Gobierno de Navarra registraron en el Parlamento foral una Proposición de Ley para aprobar un 

Plan de Inversiones Financieramente Sostenibles. Las actuaciones previstas en dicho Plan 

aparecen desglosadas en un anexo de la Proposición y ascienden a 113 millones de euros.  

Dejando de lado el escaso compromiso que en su conjunto representa este Plan de 

Inversiones para Tudela, y para la Ribera, llama la atención que del presupuesto destinado a 

acciones en el ámbito de la Cultura y el Deporte absolutamente nada, ni un solo euro, esté 

destinado a la capital de la Ribera.  

Resulta vergonzante comprobar cómo no se ha destinado ningún recurso para Tudela de 

los casi 9 millones de euros consignados por parte de los grupos del cuatripartito, incluido el 

partido político del alcalde de Tudela, en la reforma de instalaciones deportivas para el conjunto 

de Navarra. Más si cabe cuando públicamente el propio Eneko Larrarte se había comprometido 

públicamente a que parte de esas inversiones recayera en la capital de la Ribera.  

Textualmente, fue el 4 de junio cuando aseguró en comparecencia pública que “parte de 

los 100 millones que se van a poder gastar por parte del Gobierno de Navarra, que son nuestros, 

también de Tudela, este equipo de gobierno ya ha solicitado que parte de ellos sea para 

infraestructuras deportivas de la ciudad”.  

Lamentablemente hemos comprobado cómo o bien el alcalde de Tudela engañó a los 

medios de comunicación y al conjunto de los vecinos de nuestra ciudad o bien no ha tenido la 

más mínima influencia para defender los intereses de la capital de la Ribera y de los clubes 

deportivos de la ciudad como se merecen.  

Por todo lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Tudela acuerda:  

1.- El Ayuntamiento de Tudela manifiesta su disconformidad con el trato que los cuatro 

grupos políticos que sustentan al Gobierno de Navarra han dado a Tudela en el conjunto de las 

actuaciones recogidas en el Plan de Inversiones Financieramente Sostenibles, especialmente en lo 

relativo a los gastos en el departamento de Cultura y Deporte.  

2.- El Ayuntamiento de Tudela exige a los grupos Geroa Bai, EH Bildu, Podemos Orain 

Bai e Izquierda-Ezkerra que corrijan el Plan de Inversiones Financieramente Sostenibles para 



habilitar una partida expresa para la reforma de las instalaciones deportivas de Tudela, dotada con 

una cantidad acorde a la importancia que la ciudad de Tudela se merece.” 

*Queda rechazada con el voto de calidad del Sr. Alcalde. 

 3-Presentada por el Grupo Municipal de UPN, solicitando que el equipo de 

gobierno municipal tome las acciones necesarias dirigidas a procurar una limpieza 

integral de la ciudad de Tudela 
 “El tema de la limpieza viaria viene preocupando al Grupo Municipal de UPN, y creemos 

que al conjunto de la ciudadanía, desde hace mucho tiempo. Por ello, no hemos dejado de 

interesarnos por esta cuestión a lo largo de los más de tres años que llevamos de esta legislatura. 

Ya para los Presupuestos del año 2017 se presentó una enmienda para mejorar la limpieza que no 

fue admitida por el equipo de gobierno municipal liderado por Izquierda-Ezkerra, PSN y Tudela 

Puede. 

Asimismo, el 30 de octubre de 2017, viendo que tras más de dos años de legislatura el actual 

equipo de gobierno no daba solución a esta problemática y no adoptaba medidas, lo que 

redundaba en que Tudela estuviese cada día más sucia y aumentaran las quejas de la ciudadanía, 

UPN presentó al Pleno municipal una moción por la que se pedía: 

 -Exigir al equipo de gobierno municipal que adoptara las acciones necesarias dirigidas a 

licitar el pliego de limpieza urbana de la ciudad de Tudela antes de que acabara 2017, adaptando 

el pliego a la situación actual de Tudela, incorporando la necesidad de ampliar el personal en el 

servicio de limpieza ordinario en base a la situación económica actual, recuperando el turno de 

tarde para poder limpiar las zonas de los barrios periféricos entre otras medidas.  

 -Exigir al equipo de gobierno municipal que realizara una limpieza extraordinaria en la 

ciudad de Tudela antes de que acabara 2017. 

 -Impulsar por parte del Ayuntamiento de Tudela una campaña de concienciación 

ciudadana para apelar a la conducta responsable con el objetivo de mantener limpias las calles y 

parques de nuestra ciudad.  

 -Aumentar, de manera inmediata, el número de papeleras por toda la ciudad. 

 Ante esta propuesta de UPN, el equipo de gobierno habló bien del pasado (como viene 

siendo habitual criticando la gestión de UPN en sus años al frente del consistorio, y recurriendo al 

manido, pobre y típico “y tú más”, con el que no se solucionan los problemas) bien del futuro 

(alegando haber pedido un estudio para mancomunar el servicio de limpieza), pero se negó a dar 

respuesta al presente, que en definitiva es lo que interesa a la ciudadanía de forma inmediata. 

Gracias a la presión efectuada por UPN, el 1 de diciembre de 2017 en la Junta de Gobierno Local 

se adoptó un acuerdo por el cual se pretendía dar un lavado de cara a la ciudad, mediante la 

ejecución de ciertos servicios, y por ello se amplió el contrato de limpieza viaria durante el mes 

de diciembre de 2017 para incrementar la limpieza de la ciudad por un importe de 21.132 euros. 

 A pocos meses de concluir esta legislatura, y a pesar de que este año 2018 se ha 

incrementado levemente la partida de la limpieza, lo cierto es que seguimos encontrándonos con 

una ciudad sucia, con un pliego de limpieza caducado y con un futuro pliego de la 

Mancomunidad que no acaba de ver la luz. 

 Por todo lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Tudela acuerda:  

 1ª.- Que el equipo de gobierno municipal tome las acciones necesarias dirigidas a 

procurar una limpieza integral de la ciudad de Tudela. 

 2ª.- Que se saque un pliego municipal de limpieza para poder adaptar el actual a las 

necesidades actuales de la ciudad.  

 3ª.- Dar traslado de este acuerdo a todas las partes implicadas, así como a los medios de 

comunicación. “ 

 Enmienda de sustitución (puntos 1 y 2) que presenta el Grupo Municipal de UPN 

 “Que el equipo de gobierno municipal tome las acciones necesarias  dirigidas a 

procurar una limpieza integral de la ciudad de Tudela en tanto en cuanto toma la decisión 

de adherirse o no al proceso de limpieza mancomunada promovido por la Mancomunidad 

de la Ribera y sea ejecutable el nuevo pliego, sea municipal sea mancomunado”. 

 *Rechazada la enmienda. 



 *Rechazada la moción por diez votos a favor (6 UPN, 2 PP, 1 Concejal no 

adscrito, 1 Grupo Mixto (CUP) y once votos en contra (6 IE, 3 PSN/PSOE y 2 Tudela 

Puede). 

 URGENCIA 

 Presentada por el Equipo de Gobierno, declarando su firme intención de 

adherirse al proceso de limpieza viaria mancomunada promovido por la 
Mancomunidad de la Ribera 

“”Tras la solicitud de la Mancomunidad de la Ribera a los diferentes Ayuntamientos en 

cuanto a su intención de participar en el proceso de comarcalización del servicio de limpieza 

viaria: 

El Ayuntamiento de Tudela, a la vista del borrador de pliego de condiciones consensuado 

por técnicos del propio Ayuntamiento y de la Mancomunidad de la Ribera y a petición de ésta, 

para conocer los municipios interesados en la comarcalización del servicio de limpieza viaria. 

Acuerda: 

1.-Declarar su firme intención de adherirse al proceso de limpieza viaria mancomunada 

promovida por la Mancomunidad de la Ribera. 

2.-La decisión de adhesión definitiva estará condicionada al respeto del pliego de 

condiciones reguladoras del servicio de las condiciones establecidas en el borrador y a la firma de 

un convenio que establezca la relación jurídico-administrativa entre ambas Administraciones, que 

deberá ser aprobado en el próximo pleno. 

3.-Trasladar estos acuerdos a la Mancomunidad de la Ribera”. 

 *Aprobada la urgencia de la moción por diecinueve votos a favor (6 IE, 6 UPN, 3 

PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 1 Concejal no adscrito y 1 Grupo Mixto (CUP) y dos votos 

en contra (PP). 

 Se incluye como enmienda el siguiente texto quedando como punto número tres: 

 “El Ayuntamiento de Tudela realizará limpiezas extraordinarias intensivas durante los 

meses que quedan de 2018, en base a los presupuestos ya solicitados el día 26 de septiembre, una 

vez conocido el estado final de las partidas tras las transferencias “ 

 Se aprueban los puntos uno y dos de la moción por doce votos a favor (6 IE, 3 

PSN/PSOE, 2 Tudela Puede y 1 Concejal no adscrito) y nueve votos en contra (6 UPN, 2 

PP y 1 Grupo Mixto (CUP) . 

 Se aprueba el punto número tres de la moción por trece votos a favor (6 IE, 3 

PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 1 Concejal no adscrito y 1 Grupo Mixto (CUP)) y ocho 

votos en contra (6 UPN, 2 PP) . 

   12.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde da por finalizada la 

sesión siendo las veintiuna horas y cincuenta minutos, de que se levanta la presenta 

acta, que firma, conmigo el Secretario, que doy fe. 

 

 

 

 

 

 

 


